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DECRETO No. 189.- QUE REFORMA LA CONSTITUCIÓN POLíTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

DECRETO No. 190.- SE REFORMA A LA LEY ORGÁNICA DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO; A LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DEL ESTADO, Y A LA LEY DEL TRIBUNAL DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.
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DECRETO # 190

LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA
LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE ZACATECAS, EN NOMBRE DEL
PUEBLO DECRETA

RESULTANDO PRIMERO.- En sesión del Pleno, correspondiente al 8
de octubre del año en curso, el Diputado RAÚL RODRÍGUEZ
SANTOYO, en ejercicio de las facultades que le confieren los articulas
60, fracción I de la Constitución Política del Estado y 132, fracción 1,
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presentó una Iniciativa de
Reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; a la Ley
Orgánica de la Administración Pública y a la Ley del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Estado y Municipios de Zacatecas.

RESULTANDO SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la Mesa
Directiva y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58
fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 56 y 59 de
nuestro Reglamento General, la Iniciativa de referencia fue turnada a
través del memorándum número 969, a las Comisiones Legislativas
de Puntos Constitucionales y de Justicia para su estudio y dictamen,
de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

De conformidad con lo que disponen los artículos 90 y 112 de
la Constitución Política del Estado, el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo forma parte del Poder Ejecutivo del Estado.
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Esta importante decisión impulsada por el Constituyente
Permanente, conformado por el titular del Poder Ejecutivo. la
Legislatura del Estado y los 57 ayuntamientos, representan un paso
importante para que los ciudadanos, eventualmente inconformes con
determinados actos de autoridad, ocurran ante una instancia que les
garantice imparcialidad e independencia de criterio en sus
resoluciones que diriman controversias entre gobernantes y
gobernados.

Una vez que se realizó la necesaria reforma constitucional, debe
procederse a hacer las correspondientes reformas, adiciones y
supresiones, a diversos conjuntos normativos estatales, como lo son:
la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Ley Orgánica de la
Administración Pública y la Ley del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo. Precisamente de todo ello se ocupa la presente
reforma.

Al quedar plenamente judicializado el Tribunal de lo
Contencioso Administrativo, el Estado de Zacatecas se incorpora al
concierto de entidades federativas de vanguardia, en materia
protección de derechos del ciudadano ante el poder público.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo
además en lo dispuesto por los artículos 86, ~7, 90 y relativos
del Reglamento General del Poder Legislativo, en nombre del
Pueblo es de Decretarse y se

DECRETA

SE REFORMA A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO; A LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL ESTADO, Y A LA
LEY DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE
ZACATECAS.
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ARTICULO PRIMERO.- Se adiciona con una fracción IU,
recorriéndose las demás en su orden del articulo 4°; y se adiciona
con un Título Sexto, denominado "Del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo", un Capítulo - Único y un artículo 126 a la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado, para quedar:

Integración

El Poder Judicial del Estado de Zacatecas se ejerce por:

I. El Tribunal Superior de Justicia;

JI. El Tribunal Estatal Electoral;

111-.El Tribunal de lo Contencioso Administrativo;

IV. Los Juzgados de Primera Instancia; y

V. Los Juzgados Municipales.

Títu lo Sexto

Del Tribunal de lo Contencioso Administrativo

Capítulo Único

Articulo 126.

Organización Atribuciones y Funcionamiento

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo tendrá la
organización, funcionamiento, competencia, procedimiento y
recursos que disponga su propia ley.
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qvedar án sujetos a lo que establezca el presupuesto de egresos auto~
por la l.cgislatura al Tribunal de lo Contencioso AdminisfnlU".o,.
poc"ár: ser dism.nuicos dur ar.te el térrntno de su encargo, '

A más tardar el quince de noviembre de cada aiio, el M';'gl~
enviará al Ejecutivo del Estado, el anteproyecto de presuPIJ1t~>.
egresos del órgano jurisdiccional a su cargo. •

'fRANSITORIOS

PRlt<1ERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día s¡guicnt~.~
publicación en el Periódico Oficial, Organo del Gobierno de! Estado.

SEGUNDO.- Al inicio de vlqencla del presente decreto, quedarán derOl]~
disposiciones de ie'y o de reglamento, que se opongan a aquél.

COMUNIQUESE AL EJECUTIVO OEL ESTADO PARA SU PROMUlG~;;
Y PUBLICACION.

D A O O en la Sala de Sesiones de la Honorable Qulncu~!'._
Séptima legislatura del Estado a los veintisiete días del ~~•.•
diciembre del 3f\O dos mil dos.- Diputado Presidente.- OIP. ):~
HtRNANDEZ PENA.- Diputados Secretarios.- DIP. J. JESUS lJ!Il~;
RODRIGUEZ Y DIP. CARLOS E. HERNANDEZESCOBEDO.- Rúbrk;,~

Y para que llegue a conocimiento ~~:e dé el debido cump·...,.t~lL'
mando se imprima, publicue y ckéule. \

,/ \
O A D O en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado, a los treinta tf~ ">,,.1
mes de Dic.ernbr e del a'-J dos mil dos. .

I
"SUFRAGIO EFECTIVO. N¡Ú)UF.LECCION".

EL GOBER ADOR ~.~, O DE ZACATECAS
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